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SECRETARÍA DE PLENARIO 
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RESOLUCIÓN Nº 6.726 
 

VISTO: 
REGISTRO INTERNO TC N° 543/21 – POR CUERDA REGISTRO 

INTERNO TC N° 505/21 – NOTA SIGA N° 3317-2021 – PROYECTO INTEGRAL PLAN MI 

BARRIO” y 

 

CONSIDERANDO: 
QUE este Órgano de Control Externo en cumplimiento de las tareas 

de auditoría que le son propias requirió, a la Gerencia de Auditoría de Obras Públicas, el análisis 

del Proyecto Integral de pavimento – Plan Mi Barrio, Licitación Publica N° 12/20, elevando los 

Informe N° 47/22;  

 

QUE se dispuso girar las presentes actuaciones a la Gerencia de Área 

Jurídica a fin de que emita Dictamen, el cual se materializa mediante Dictamen N° 41/23;   

 

QUE en consecuencia, el Plenario de Vocales comparte lo informado 

por la Gerencia de Auditoria de Obras Públicas, y de conformidad con lo establecido por el artículo 

48  inciso d) y 82 de la Carta Municipal, artículos 12 inciso c), 29, 32 y 34 de la Ordenanza 

Municipal Nº 5.552/89 y sus modificatorias; se dispone el inicio de juicio de responsabilidad 

administrativa a los fines de determinar la culpabilidad y, en su caso, daño causado; 

 

                                          POR ELLO,  

 

                                          EL TRIBUNAL DE CUENTAS MUNICIPAL 

     RESUELVE: 

 

ARTÍCULO 1º: ORDENAR la Instrucción de un Sumario Administrativo en instancia de este 

Órgano de Control Externo, conforme el procedimiento dispuesto en el Capítulo IX de la 

Ordenanza Nº5.552/89, por los motivos expuestos en los considerandos. - 

 

ARTÍCULO 2º: REMITIR estos obrados a la Secretaría de Actuación, de acuerdo a lo estipulado 

por el artículo 7° del Reglamento de Sumarios, aprobado mediante Resolución T.C. N°1.719/00.  
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ARTÍCULO 3°: REGÍSTRESE, comuníquese y cúmplase. - 
 

 

 


